
Guayaquil, 14 de Octubre del 2013 

Señor 

Antonio David Penna Sepulveda 

Ciudad.- 

  

De mis consideraciones” 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Socios de la compañía LOCALICITY CLA. 

LTDA., en su sesión celebrada el día de hos tuvo el acierto de elegirlo a usted PRESIDENTE 
de la misma por un periodo de cinco años. con las atribuciones constantes en el estatuto social de 

la compañra. 

Ln el ejercicio de su cargo a usted le corresponderá la representación legal. judicial y 

extrajudicial de la compañía de manera indix idual. 

11d statuto Social de la Compañía consta en la Escritura Pública otorgada ante el Notario 

Lrigésimo Octavo del Cantón Guay aqui). Doctor Huniberto Moya Flores, el 28 de Diciembre de 

2010 la misma que se inscribió en el Registro Mercaitil del nusmo Cantón el 10 de Febrero de 
00 

     
Mus At 

Ah. Diowidi 

Secretario] Aduioc 

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA LOCAL ICITY CUA. 
LTDA., para el cual he sido elegido. 

Guayaquil, 14 de Octubre del 2013 

  

Antonio David Penna Sepulveda 

CA. 1709474629 

  

  

LOS DATOS DE ESTA 
y INSCRIPCIÓN CONSTAN 

E SEGURIDAD ENHOJAD 
ESTA. ADJUNTA |  



    
  
  

A Registro Mercantil de Guayaquil on 

IUTEMO"PEIA DE COMPIRAS DE SANAR RA Marzo 31 de 1.978, publicada en e 

Hora 

Fiz 

NUMERO DE REPERTORIO:47.868 
FECHA DE REPERTORIO: 18/0ct/2013 
HORA DE REPERTORIO:15:26 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciocho de Octubre del dos mil trece queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía LOCALICITY 
CIA. LTDA., a favor de ANTONIO DAVID PENNA SEPULVEDA, de 
fojas 3.664 a 3.666, Registro de Nombramientos número 1.173. 

ORDEN: 47863 

EA VELAS IA. 

SA el 

BA ROCA: MUERO 
a AY Nuria Butiñiá M. 

SNA UDIAR Fr REGISTRADORA MERCANTIL 
IS DEL CANTON GUAY AQUIL(E) 

E MA 4 
odiada 

     

  

Guayaquil, 23 de octubre de 2013 

REVISADO w 

   
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al teno de lo¡esablecido En el An. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

Documentación y Archivo De conformidad con el numbral 5 def Artículo 18 del la Ley 

0 1 NOV hilk] que consta de... .. 

ReciBIDO Que sa me exhíbe.- 

CA 

       
    

  

   

Notarial reformada por el Dekreto Si db remó Número 2386 de 
5 egistro Oficial No, 564 

det 12 de Abril de 1.979, DOYFE AN e! sopla precedente 

  

 


